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Resumen
Introducción: La brucelosis es una zoonosis bacteriana con gran impacto en los países mediterráneos. 
En España, la implantación de programas de saneamiento ganadero ha permitido la reducción drástica 
del número de casos humanos y alcanzar el estatus de país libre de infección por Brucella abortus, 
Brucella melitensis y Brucella suis en bovino, ovino y caprino. En este contexto, la vigilancia epide-
miológica de cualquier caso humano, sumada a la vigilancia activa y pasiva de los establecimientos 
de especies ganaderas y otras susceptibles, cobra especial importancia y debe servir para identificar 
posibles fuentes de infección residuales que puedan ser indicativas de cambios en la situación epide-
miológica.

Método: Análisis epidemiológico descriptivo de los casos humanos autóctonos y confirmados de bru-
celosis notificados a la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE) en la última década, en 
especial desde 2021, año en el que la Comisión Europea declaró a todo el territorio de España libre 
de brucelosis ovina y caprina, y se presentó el expediente por el que se declararía libre de brucelosis 
bovina. 

Resultados:  Entre 2014 y 2023 se notificaron 335 casos autóctonos confirmados de brucelosis hu-
mana en España, de los cuales 67 casos corresponden al trienio 2021-2023. Los datos muestran una 
tendencia descendente en número de casos y tasas de notificación anuales en los primeros años y una 
estabilización desde 2019.

Conclusiones: La brucelosis humana actualmente se encuentra en fase de eliminación en España. Es 
necesario intensificar los esfuerzos conjuntos para conseguir este propósito. 

Palabras clave: Brucelosis; vigilancia epidemiológica; Zoonosis; Una Salud.

Abstract
Introduction: Brucellosis is a bacterial zoonosis that has had a significant impact on Mediterranean 
countries. In Spain, the implementation of livestock sanitation programs has led to a drastic reduction 
in the number of human cases and the achievement of the disease-free status in susceptible livestock 
species. In this context, epidemiological surveillance of any human case is crucial and should serve 
to identify potential residual sources of infection that may indicate changes in the epidemiological 
situation.

Method: Descriptive epidemiological analysis of confirmed native cases of brucellosis, reported to 
the National Epidemiological Surveillance Network (RENAVE) over the last decade, with particular 
emphasis since 2021, the year the European Commission declared Spain free of brucellosis (sheep and 
goats) and bovine file was submitted.

Results: From 2014 to 2023, 335 confirmed native human cases of brucellosis have been reported in 
Spain. In 2023, 22 cases (notification rate =0.05). These data show a downward trend in the number 
of annual cases and reporting rate in the early years, followed by stabilization since 2019.

Conclusions: Human brucellosis is currently in elimination phase in Spain; therefore, it is essential to 
intensify joint efforts to achieve its definitive eradication.

Keywords: Brucellosis; epidemiological surveillance; Zoonosis; One Health.
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INTRODUCCIÓN
La brucelosis, también conocida como Fiebre de Malta o Fiebre ondulante, es una enfermedad 

infecciosa zoonósica causada por diferentes especies de bacterias del género Brucella(1). Se trata de 
cocobacilos gram negativos, aerobios y de crecimiento celular facultativo que precisan baja dosis in-
fectiva para causar enfermedad. 

Actualmente, se describen 30 especies taxonómicas, que infectan a diversos tipos de mamíferos, 
principalmente rumiantes y suidos, tanto domésticos como salvajes; aunque también pueden verse 
implicados otros mamíferos como équidos o cánidos. De modo general cada especie de Brucella 
suele infectar a un grupo de animales específicos, lo que ha facilitado su catalogación taxonómica y 
nomenclatura(1–5).

La enfermedad humana puede producirse por varias especies de Brucella, generalmente transmi-
tidas por animales domésticos o sus productos. Entre los casos humanos en los que es posible llegar 
a identificar el agente etiológico, la especie más frecuentemente detectada es Brucella melitensis y sus 
hospedadores principales las ovejas y cabras, seguida de Brucella abortus, transmitida generalmente 
por ganado bovino y, en mucha menor proporción, Brucella suis (principalmente en porcino) y Bru-
cella canis, más específica de perros(1,3,5).

El contagio(1–3) se produce a través del contacto directo de mucosas (normalmente conjuntivas, 
orofaringe y vía respiratoria) o de la piel  con animales infectados, sus tejidos o material y fluidos 
generados especialmente tras un aborto (fetos, placenta y otros anejos embrionarios), sangre, orina y 
leche. También se puede producir por consumo de productos de origen animal procedentes de ani-
males infectados (principalmente productos lácteos no pasteurizados), transmisión vertical madre-hi-
jo, por inhalación de aerosoles en establecimientos contaminados o por inoculación accidental en la 
manipulación en el laboratorio de cultivos o muestras con un elevado número de bacterias viables, o 
por contacto accidental durante la administración de vacunas vivas atenuadas al ganado. 

Por tanto, se trata de una enfermedad considerada de carácter profesional. Los principales grupos 
de riesgo(1–3) son personas que trabajan con las especies susceptibles y personal de laboratorio (estos 
últimos con muy alto riesgo(6)). El contacto con restos del parto o abortos sin tomar medidas de pre-
caución adecuadas/necesarias suele ser un factor de riesgo importante para el contagio. La ventilación 
inadecuada en explotaciones ganaderas, mataderos e instalaciones similares puede contribuir a la 
diseminación de la infección. 

El diagnóstico de la brucelosis humana se realiza mediante varias técnicas: a) por detección de 
anticuerpos anti- Brucella (Rosa de Bengala, Test de Coombs)(7); b) mediante amplificación genómi-
ca(7); c) por aislamiento del organismo a partir de muestra clínica (sangre, médula ósea, hígado, bazo, 
líquido cefalorraquídeo, abscesos, etc.), aunque su crecimiento es lento, lo que dificulta un correcto y 
rápido diagnóstico(8); d) por cambios histológicos y evidencia radiológica de erosión de las vértebras 
lumbares (espondilitis brucelar o signos de Pons) en casos avanzados o infecciones crónicas(9).

La aplicación de métodos de identificación y caracterización necesarios para su vigilancia epide-
miológica se ven limitados por la alta homología genética existente entre las diferentes especies del 
género Brucella(7) y la exigencia de inactivación de los cultivos en laboratorios de bioseguridad de 
nivel 3(8). 

La brucelosis es una de las enfermedades zoonósicas más frecuentes en el mundo. Las inciden-
cias más elevadas se describen en países con menor grado de desarrollo, debido a programas de pre-
vención y control deficientes o inexistentes(10). En la Unión Europea (UE), los países con mayores tasas 
de notificación de casos confirmados en humanos son Grecia, Portugal, Italia y España, en los que la 
situación epidemiológica en el ganado bovino, ovino y caprino es heterogénea(11,12).

En España está catalogada como Enfermedad de Declaración Obligatoria (EDO), tanto en anima-
les(13) como en personas, en este caso, desde la publicación del Real Decreto 2210/1995, por el que 
se crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE). Actualmente se notifican menos de 
35 casos humanos al año en todo el territorio, con tasas de notificación inferiores a 0,09 casos por 
100.000 habitantes desde 2018 y en continuo descenso (0,05 en 2023)(11,12).
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La aprobación del Real Decreto 2611/1996(14) dio sustento a los programas de vigilancia, control 
y erradicación de esta enfermedad en los animales, cuya implantación en España (quedaron exentas 
Ceuta y Melilla) contribuyó a un descenso de la prevalencia en animales y ha mostrado su eficacia en 
la erradicación de la enfermedad en bovino, ovino y caprino y en una disminución  importante de la 
notificación de casos humanos desde finales del siglo pasado. 

En la actualidad se reconoce a España país libre de infección por B. abortus, B. melitensis y B. 
suis  en ovino, caprino y bovino en todo su territorio(15). Esta situación supuso un hito histórico en la 
sanidad animal y situó a España, por primera vez, fuera de la lista de países mediterráneos con enfer-
medad endémica, lo que implica beneficios desde el punto de vista sanitario, socioeconómico y del 
comercio agroalimentario(16–18). Es crucial el mantenimiento de ese reconocimiento, así, la investiga-
ción y vigilancia epidemiológica y microbiológica de cualquier caso humano cobra importancia, y por 
ello, el abordaje de esta enfermedad debe contemplarse desde una perspectiva Una Sola Salud para 
la identificación de posibles fuentes de infección residuales, que pueden ser indicativas de cambios 
en la situación epidemiológica.

Este estudio muestra los resultados de la vigilancia epidemiológica de la brucelosis humana en 
España en los últimos años.  La presentación de esta información servirá como punto de partida para 
calibrar deficiencias y establecer mejoras en la notificación de casos humanos. 

MÉTODOS
Se realizó un análisis descriptivo de los casos de brucelosis humana notificados a la RENAVE en 

la década (2014-2023), con especial hincapié en el trienio 2021-2023, por iniciarse el periodo desde el 
que España ha sido declarada por la Comisión Europea libre de brucelosis ovina y caprina, y estaba 
en estudio el expediente para declarar a todo el territorio libre de brucelosis bovina (desde 2022). 

Para este estudio solamente se han valorado los casos autóctonos con diagnóstico confirmado. 
La extracción de datos se realizó el 6 de agosto de 2024. 

Para la definición y clasificación de los casos se siguieron las definiciones establecidas por la 
Decisión (UE) 2018/945, de 22 de junio de 2018(19) y las recogidas por el Protocolo de Vigilancia de 
la RENAVE. Se analizaron las variables epidemiológicas de persona, tiempo y lugar, así como otras 
variables de interés, como: clasificación del caso, agente causal (en caso de estar identificado), datos 
relacionados con factores de riesgo, la relación con brotes y la gravedad de los casos (considerando, 
los resultados de ingreso hospitalario o muerte).

Para la presentación de los datos se categorizó la variable edad en grupos de diez años, salvo el 
primer y último grupo, que se clasificaron respectivamente como menores de 15 años y mayores de 
75 años. 

Las variables de lugar fueron comunidad autónoma/ciudad autónoma (CA) de declaración y, 
en caso de no estar disponible, CA de residencia y CA de exposición. Se calcularon frecuencias, por-
centajes y tasas de notificación (TN) anuales (por 100.000 habitantes). Para los factores de riesgo, se 
consideró la identificación del agente etiológico implicado, si la infección tenía relación con el ámbito 
ocupacional o no, y cuál era la vía de infección más probable.

Para la variable tiempo se consideró como fecha del caso la fecha de inicio de síntomas y, en 
caso de no estar disponible, la fecha inmediatamente más cercana; fecha de diagnóstico o, en su de-
fecto, fecha de declaración. En la elaboración de algunas tablas y mapas se han tenido en cuenta los 
periodos descritos previamente.

Los datos utilizados para este estudio no permiten identificar a los casos, por lo que está exento 
de la revisión por algún comité de ética(20). 

El ámbito geográfico incluyó las 17 Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla (CCAA). 
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Para el cálculo de las TN se utilizó la población de cada año de estudio estimada con fecha 1 de 
enero de 2024 según la operación Estadística Continua de Población que publica anualmente el Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE)(21).

Para los cálculos se han utilizado los programas: Microsoft Excel versión 16 y Stata versión 17 y 
para el análisis de tendencia el programa Joinpoint versión 5.3.0.0(22).

RESULTADOS 
Durante el periodo 2014-2023 se notificaron a la RENAVE un total de 439 casos de brucelosis, 

de los cuales un 7,7% (34) se catalogaron como casos importados y no han sido evaluados en este 
estudio. Considerando los 405 restantes, el 82,7% (335) cumplían la definición de caso confirmado, 
el 12,1% (49) se notificaron como “probables” y el 5,2% (21) como “sospechosos” en los años 2014 y 
2015 (a pesar de no estar recogida esta última categoría en la variable de clasificación del caso). Por 
lo tanto, en el periodo 2014-2023 se han notificado 335 casos confirmados autóctonos (TN=0,07), que 
han sido utilizados para la presentación de los resultados.

Considerando todo el periodo de estudio, 2014 y 2017 fueron los años con mayor número de ca-
sos notificados a la RENAVE, constituyendo esos dos años el 35,2% del total de los casos y presentando 
las mayores TN anuales (0,13 y 0,14 respectivamente). En el último quinquenio estudiado (2019-2023) 
las tasas se han reducido a niveles de 0,06 o inferiores (Figura 1). 

El análisis de tendencias a nivel nacional, mostró un descenso estadísticamente significativo para 
el período de estudio (2014-2023) (PAC: -11,8%; IC95%: [-19,6; -5,6]; p-valor<0,001).

Figura 1. Número de casos anuales autóctonos confirmados y tasa de notificación anual de brucelosis. España.  
Periodo 2014-2023.

Fuente: RENAVE

En cuanto a la distribución por sexos, desde 2014, la brucelosis ha afectado más a hombres que 
a mujeres, con un total de 224 (66,9%) casos autóctonos confirmados en hombres (TN=0,10) y 111 
(33,1%) en mujeres (TN=0,05). Las tasas de notificación anuales también son mayores en hombres, 
especialmente en 2014 y 2017, años en los que del mismo modo existe mayor diferencia en las tasas 
entre hombres y mujeres (razón de tasa H/M de 4,2 en 2014 y de 4,0 en 2017). Esta diferencia se acor-
tó en los años de la pandemia por COVID-19, donde prácticamente se igualaron las tasas entre sexos,  
e incluso llegaron a invertirse en 2020-2021 (Figura 2). 

Publicado bajo licencia creative-commons 4.0 BY-NC-SA
https://revista.isciii.es/index.php/bes

ISSN-L 2173-9277

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es_ES
https://revista.isciii.es/index.php/bes
https://revista.isciii.es/index.php/bes


boletín epidemiológico semanal

 Año 2026 | Semanas 1-14 | Vol. 34 | n.º 1 | pp. 15-27 21

Desde 2021, año en el que la UE declaró a España libre de brucelosis en ovinos y caprinos, y 
estaba en los últimos trámites para la declaración en bovino, la tasa de notificación se ha mantenido 
estable entre 0,05 y 0,06 para los hombres (11-13 casos confirmados autóctonos) y entre 0,02 y 0,06 
para las mujeres (8-15). El descenso con respecto a las tasas previas se percibe más en los hombres 
(grupo que clásicamente acumulaba las tasas más elevadas).

Figura 2: Evolución de la tasa de notificación anual de brucelosis por sexos. España. Periodo 2014-2023.

Fuente: RENAVE

Considerando la distribución por edades, la brucelosis afecta fundamentalmente a adultos en 
edad laboral. La TN media de la última década es muy similar en todos los grupos de edad compren-
didos entre los 25 y 54 años, situándose entre 0,10 y 0,12 (Tabla 1). 

En el trienio 2021-2023, la franja más afectada fue la de 25-34 años (TN=0,08), seguido de la 
inmediatamente superior (35-44) y el rango de 55-64, ambos con TN=0,07. Por encima y por debajo 
de estas edades las tasas se reducen, siendo más notable esta reducción en la población más joven 
(TN=0,01 y 0,02).

Tabla 1: Número de casos confirmados autóctonos y tasas de notificación media de brucelosis por grupo de edad.  
Periodo 2014-2023 y trienio 2021-2023. España. 

RANGO DE EDAD Nº CASOS 
2014-2023

TN MEDIA 
2014-2023

Nº CASOS 
2021-2023

TN  MEDIA 
2021-2023

De 0-14 años 8 0,02 1 0,01

De 15-24 años 18 0,04 3 0,02

De 25-34 años 57 0,11 13 0,08

De 35-44 años 81 0,12 15 0,07

De 45-54 años 73 0,10 9 0,04

De 55-64 años 42 0,07 13 0,07

De 65-74 años 31 0,08 7 0,05

De 75 y + años 25 0,05 6 0,04

Total 335 0,07 67 0,05

Fuente: RENAVE

La CA donde más casos se han notificado en la última década ha sido Andalucía (120 casos), aun-
que su TN de periodo (TN=0,14) es inferior o similar a otras CCAA como Aragón (TN=0,17), Castilla-La 
Mancha (TN=0,17), Extremadura (TN=0,16) y Castilla y León (TN= 0,14). En todo el periodo estudiado 
la TN más elevada se registró en Ceuta (TN=0,36) y solo 3 casos acumulados (Tabla 2 y Figura 3). 
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Desde que España es considerada por la UE libre de brucelosis en ganado bovino, ovino y ca-
prino en todo el territorio nacional (Ceuta y Melilla excluidas) (último trienio presentado), se han 
notificado 67 casos humanos confirmados autóctonos (TN=0,05). En este periodo, las CCAA con ma-
yor número de casos confirmados fueron Andalucía (15 casos), Comunidad Valenciana (14 casos) y 
Castilla-La Mancha (12 casos). Las CCAA con mayor TN han sido Melilla (TN=0,39), Castilla-La Mancha 
(TN=0,19) y La Rioja (TN=0,10).

Tabla 2: Número de casos confirmados autóctonos y tasas de notificación de brucelosis por Comunidades Autónomas.  
Periodo 2014-2023 y trienio 2021-2023. España. 

CCAA Nº CASOS 
2014-2023

TN 2014-
2023

Nº CASOS 
2021-2023

TN 2021-
2023

ANDALUCÍA 120 0,14 15 0,06

ARAGÓN 23 0,17 2 0,05

P. ASTURIAS 2 0,02 0 0,00

I. BALEARES 4 0,03 2 0,06

C. y LEÓN 34 0,14 4 0,06

C. La-MANCHA 35 0,17 12 0,19

C.VALENCIANA 32 0,06 14 0,09

CANARIAS 1 0,00 0 0,00

CANTABRIA 1 0,02 0 0,00

CATALUÑA 21 0,03 5 0,02

CEUTA 3 0,36 0 0,00

EXTREMADURA 17 0,16 1 0,03

GALICIA 9 0,03 4 0,05

LA RIOJA 1 0,03 1 0,10

C. MADRID 21 0,03 5 0,02

MELILLA 1 0,12 1 0,39

R. MURCIA 5 0,03 1 0,02

C.F. NAVARRA 2 0,03 0 0,00

P. VASCO 3 0,01 0 0,00

TOTAL 335 0,07 67 0,05

Fuente: RENAVE

En cuanto al estudio de las características de la enfermedad en la totalidad de la década, en 137 
casos (el 40,9%) no se ha cumplimentado el registro sobre la gravedad de la enfermedad. De los 198 
restantes, el 28,3% (56 casos) han requerido ingreso hospitalario, con una proporción variable cada 
año, siendo 2021 el año con el menor porcentaje de hospitalizados (11%, 3 casos) y los máximos 
registrados en 2020 y 2023 con el 25% (4 y 5 casos, respectivamente). En esos años, las tasas de no 
cumplimentación fueron las más bajas, con un 25% y 22,7% respectivamente. 

Solo en 3 casos de todo el periodo, se ha notificado exitus por este motivo. En 2016 y en 2019, 
Andalucía notificó la defunción de dos mujeres, con 85 y 75 años respectivamente, y en 2018, Castilla 
y León declaró la muerte de un hombre de 87 años.

Respecto a la cumplimentación de variables relacionadas con la exposición y el agente implicado, 
de los 335 casos notificados a la RENAVE en el periodo 2014-2023, solo en 143 casos (43%) se ha de-
clarado el agente “Brucella” y, tan solo en el 11,4% (38 casos) se ha identificado la especie implicada. 
En el 57% (192 casos) no se han declarado/realizado pruebas microbiológicas. 
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La especie identificada como hallazgo más habitual fue Brucella melitensis, salvo en 2015 y 2016 
que la única identificada fue Brucella abortus. Solo se ha declarado un único caso de Brucella suis 
en 2022 (Tabla 3 y Figura 4).

Figura 3: Tasa de notificación media de brucelosis por Comunidades Autónomas. España.  
Mapas periodo 2014-2023 y trienio 2021-2023. 

En el total del periodo, solo en 48 (14,3%) de los 335 casos autóctonos confirmados declarados 
se han notificado los factores de riesgo. Los más habituales fueron el contacto con animales de granja 
(30 casos, 9,0%) y el consumo de alimentos, principalmente lácteos caseros/no industriales (11 casos, 
un 3,3% del total de casos notificados).
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En el último trienio (2021-2023) solo en 13 de los 67 casos confirmados notificados consta la for-
ma de contagio; 6 relacionadas con productos alimentarios, 6 con animales (2 de ellos ocupacionales) 
y el último por causas ambientales sin especificar y se registraron del siguiente modo por CCAA: 2 en 
C. de Madrid, Castilla-La Mancha, Cataluña y Galicia y 1 en Aragón, Castilla y León, Región de Murcia, 
Extremadura e I. Baleares.

Tabla 3: Número de casos confirmados autóctonos por especies de Brucella identificadas. España. Periodo 2014-2023.

AÑO B. abortus B. melitensis B. suis B. No especificada No muestra Total 

2014 0 0 0 0 60 60

2015 1 0 0 14 21 36

2016 1 0 0 8 28 37

2017 7 7 0 27 17 58

2018 1 10 0 17 9 37

2019 0 1 0 10 13 24

2020 1 1 0 10 4 16

2021 1 3 0 8 15 27

2022 1 1 1 2 13 18

2023 0 1 0 9 12 22

Total 13 24 1 105 192 335

Fuente: RENAVE

DISCUSIÓN 
La brucelosis es una zoonosis bacteriana con gran impacto en el comercio agroalimentario. Pre-

senta una alta incidencia en regiones como Oriente Medio, África subsahariana y Asia(10,18,23). La compa-
ración de las tasas de notificación entre España y otros países mediterráneos, como Grecia e Italia(24), 
indica que, aunque las TN en nuestro país son relativamente bajas, la vigilancia continua es esencial 
para mantener la tendencia descendente y evitar reemergencias. 

La aplicación sistemática y constante de campañas de saneamiento ganadero desde finales del 
siglo XX en nuestro país ha llevado a la reducción drástica de los casos humanos en España y a alcan-
zar en 2021 el estatus de “oficialmente indemne” en el ganado ovino y caprino, y a principios de 2022 
en el ganado bovino. Esta situación supone un logro histórico en la sanidad animal y nos sitúa por 
primera vez fuera de la lista de países mediterráneos en donde la enfermedad se presenta de forma 
endémica, lo que representa un salto cualitativo con importantes repercusiones sanitarias, comerciales 
o de turismo(16–18). 

Desde principios del siglo XXI el número de casos humanos confirmados declarados a la RENAVE 
ha disminuido. En particular, desde 2019 parece haberse estabilizado la notificación, situándose entre 
20 y 30 casos autóctonos al año. Durante el trienio 2021-2023 la TN fue de 0,05, ligeramente superior 
a la media europea de 2021 y 2022, situada en 0,04(8).  

Los datos reflejan que sigue siendo una enfermedad que se detecta más en los grupos de edad 
correspondientes con la época de vida laboral (20-65 años) y más en hombres que en mujeres, ya que 
tradicionalmente los varones se han dedicado en mayor número a actividades pecuarias(25,26). Como se 
describe en la bibliografía(1–3) y reflejan los datos de este estudio, el contacto con animales, el consu-
mo de lácteos no pasteurizados, el trabajo en laboratorio con el agente o la presencia de trabajadores 
pecuarios procedentes de otros países en los que la enfermedad es endémica se podrían asociar a la 
detección de casos, sin disponer de información relevante al respecto en la RENAVE. 

En España, B. melitensis es la principal especie identificada en los casos de brucelosis humana. 
La caracterización genética ha demostrado el predominio del linaje del Mediterráneo Este(27). El aisla-
miento y la identificación microbiológica de la especie de Brucella implicada (fundamental para una 
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vigilancia coordinada) se especifica en menos de la mitad de los casos declarados, al igual que los fac-
tores asociados a la exposición. Esta casuística propia es debida a que el diagnóstico de brucelosis es 
principalmente serológico, no disponiéndose en la mayoría de los casos del aislado (ya que requiere 
de laboratorios de bioseguridad de nivel P3 para el cultivo bacteriano). La situación de eliminación de 
la enfermedad subraya la necesidad de mejoras en la investigación epidemiológica, en la cumplimen-
tación de datos y la realización de un esfuerzo por parte de todos los agentes implicados, lo que per-
mitirá una mejor comprensión de los factores de riesgo y dar una respuesta más efectiva y coordinada.

Pese a la condición de país libre de brucelosis, la vigilancia epidemiológica sigue siendo crucial, 
especialmente en áreas con antecedentes de mayor incidencia y en grupos ocupacionales de riesgo. 
La identificación de casos humanos, aunque esporádica, señala posibles fuentes de infección residual, 
reintroducción de la enfermedad, manejo en laboratorio, posible contacto con fauna silvestre infectada 
o, incluso, infección antigua que haya podido quedar latente, lo que requiere un abordaje coordinado 
y multidisciplinar. 

El éxito en el control de la brucelosis en España es un ejemplo de cómo las políticas de salud pú-
blica, basadas en la evidencia y la colaboración entre distintos sectores, pueden llevar a la eliminación 
de enfermedades zoonósicas y mejorar significativamente la salud pública.

Aunque los datos presentados proporcionan información valiosa sobre la epidemiología de la 
brucelosis en España, este estudio presenta ciertas limitaciones. Los sistemas de vigilancia autonómi-
cos en regiones donde la vigilancia o la capacidad diagnóstica son limitadas pueden implicar una in-
franotificación. Además, la falta de datos en variables clave como información relativa a la exposición 
restringe la interpretación de los resultados obtenidos, sobre todo de cara al abordaje Una Salud o a 
la toma de decisiones relevantes en Sanidad Animal o Salud Pública.

CONCLUSIÓN
La notificación de brucelosis a la RENAVE identifica una disminución de casos en la última déca-

da, especialmente en hombres y desde hace 5 años se mantiene estable (TN=0,05).

La aplicación de programas de control y saneamiento ganadero han situado a España en un 
contexto favorable para la eliminación de la brucelosis humana, demostrando que el trabajo coordi-
nado dentro de la perspectiva Una Salud es muy beneficioso e imprescindible para el control de las 
enfermedades zoonósicas.

La brucelosis humana actualmente se encuentra en fase de eliminación en nuestro país; por ello 
es necesario intensificar los esfuerzos conjuntos en todos los niveles (nacional, autonómico y local). 
Para la mejora del sistema de vigilancia es imprescindible garantizar la calidad de los datos declarados 
y ofrecer la cumplimentación de las variables de los casos notificados a la RENAVE, fundamentalmente 
en todo lo relacionado con exposición, agente y lugar.

El trabajo coordinado debe contribuir al mantenimiento del estatus ganadero obtenido y ayudar 
a la completa eliminación de la enfermedad en humanos.
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